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Ventajas de proponer una actividad a la AeH2 

 
La AeH2 es una entidad sin ánimo de lucro, que pretende con sus actividades beneficiar a toda 

la Sociedad. Colaborar con ella supone sumarse a esta iniciativa.. 

 

 La AeH2 tiene unas posibilidades únicas de difundir información sobre hidrógeno y pilas de 

combustible en España, por su gran número de socios, por gestionar la Web de referencia, y 

por las bases de datos de personas interesadas en estas tecnologías. Por ello, es una enorme 

ventaja contar con ella para organizar una actividad, asegurando la máxima difusión entre 

quienes pueden estar interesados. Además de la difusión (vía Web y e-mail) la AeH2 aporta 

una imagen institucional muy respetada. 

 

Según el caso, la AeH2 puede aportar recursos como: 

▪ Organización  

▪ Gestión  

▪ Selección de profesionales cualificados  

▪ Etc.  

 

� Si la propuesta sólo pretende un apoyo de la AeH2, los proponentes serán responsables de 

ella, y la Asociación acordará su aportación, y posibles contraprestaciones (por ejemplo 

reducciones de coste para los Socios). 

 

� Si la propuesta supone que la AeH2 lidere la Actividad y la AeH2 lo acepta, será 

responsable la Asociación. 

 

� Si la actividad fuera coincidente con otra que la AeH2 tenga en marcha o planificada, o 

generase solapes, o cualquier otro problema, la AeH2 podrá rechazar la propuesta para 

desarrollar la propia iniciativa. 

 

 

Podrá negociarse en cada caso situaciones intermedias. 

 

 

 

Para proponer una actividad a la AeH2 sólo tiene que cumplimentar el cuestionario que se 

adjunta y remitirlo por correo electrónico a info@aeh2.org o por fax al 91 7710854 
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NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 

FECHA EN LA QUE TENDRÁ LUGAR LA ACTIVIDAD: 

 

PROPONENTE PRINCIPAL: 

       Socio institucional                 Socio individual                    No socio 

Nombre: 

Entidad a la que representa: 

Dirección:  

Teléfono: 

E-mail: 

 

OTROS PROPONENTES: 

       Socio institucional                 Socio individual                    No socio 

Nombre: 

Entidad: 

Dirección:  

Teléfono: 

E-mail: 
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1. Mi propuesta de actividad pretende: 

Apoyo de la AeH2 para la difusión de la actividad y/o aportando su imagen 

institucional (los proponentes arriba indicados serían los responsables principales de la 

actividad). 

Que la AeH2 lidere la actividad, siendo la principal responsable. 

Otro tipo de colaboración. Indicar qué colaboración se espera de la AeH2: 

 

 

 

 

 

2. Breve descripción de la actividad: (adjuntar una breve memoria en la que se incluya 

una previsión de ingresos y gastos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se muestran los criterios de selección de las actividades planteadas a la AeH2. 

Puntúelos del 0 al 10, según el grado de cumplimiento de la actividad que se propone: 

 Adecuación de la propuesta a los objetivos de la AeH2 ______ 

 Impacto de la actividad propuesta, por su calidad y por su difusión ______ 
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 Capacidad de los proponentes para la realización de la actividad ______ 

 Participación de Socios de la AeH2 como proponentes (especialmente Socios 

Institucionales) ______ 

 Aportación económica de los proponentes a la actividad ______ 

 Establecimiento de condiciones preferentes para los Socios (descuentos en las cuotas 

de participación de cursos, reserva de plazas, etc.) ______ 

 No interferencia con actividades de la Asociación en marcha ______ 

 En su caso, beneficio económico para la Asociación ______ 

3. Mi propuesta de actividad ofrece a la AeH2: 

Indique qué se ofrece a la AeH2  por apoyar su actividad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Todas las propuestas se tendrán en consideración. La Secretaría Técnica hará una valoración preliminar 

y solicitará más información a los proponentes si fuera preciso. La propuesta será entonces valorada por 

la Junta Permanente, que podrá decidir directamente o recabar la opinión de otros miembros de la 

Junta Directiva según el alcance y contenido de la propuesta. La Asociación Española del Hidrógeno se 

reserva el derecho a desestimar aquellas propuestas de actividades que considere no cumplen con los 

objetivos de la misma. 


